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"Muchas
veces las
doñas
quieren
sacarse el
clavo".

FRANCISCO
rAGUIRRE

PAGA PENSION

"Es un
acuerdo
justo que
conserva los
derechos de
laspartes".

azunigp@la~a.co.cr
,i un hombre,

quien solicitó que $ se publicara
su nombre, recibió"sólo t4.500 de
sueldo al mes, luego de que unjuez
de familia le fijara una pensión
provisional alimentaria por sus
dos hijos.

"Vivi de a prestado porque no
me alcanzaba la plata y mientras se
dio el divorcio la vi fea". Este profe-
sional asegura que muchas doñas
se quieren sacar el clavo cuando se
separan de sus maridos y losapre-
tan con la pensión provisional, es
decir, mientras se tramita el divor-
cio y el pago se ajusta ala capacidad
real de pago.

Sin embargo, una resolución de
la Sala Cuarta del 21 de mayo de es-
te año evitara que se establezcan
pensiones alimentarias sólo con la
información que dé quien pone la
demanda.

Los magistrados acuerparon a
un empresario que pasó 52 días en
prisión por no cumplir con ~a
pensión de t2 millones, la cual se-
gún su abogada no podia pagar.

Esta decisión de los magistra-
dos favorecerá a los que están cla-
vados con altas pensiones alimen-
tarias provisionales sin respaldo
de un estudio real.

La noticia es bien recibida por
la Asociación de Padres de Fami-
lias Separados, que considera se
hace justicia a las dos partes, tanto
a padres como a hijos.

El e:xfutbolista Enrique Díazes
otro de los que han vivido en carne
propia la detención por pensión
alimentaria. Según Díaz muchas
veces lq~ montos son altísimos y
los jugadores la ven fea para en-
frentar el pago mensualmente.

Precisamente ayer efectivos de
la Fuerza Pública llegaron al esta-
dio Carlos Alvarado, en Santa Bár-
bara de Heredia, a arrestar aljuga-
dor del Carmelita Kervin Lace);
quien tiene problemas con el pago

generalice a todos los casos y des-
pués se deban bajar las pensiones
"cuando todos saben que muchas
veces a las mujeres no les alcanza
para ver a sus hijos", enfatizó..

de su pensión alimentaria. (verpág
27 deportes)

Para la exdiputada y exminis-
tra de la Condición de la Mujer Glo-
ria Valerín el problema es que se

La resolución fue tomada el
21 de mayo del presente año.
Se refiere a los montos de
pensiones alimentarias
provisionales que fijan bs
jueces de familia. El juez
deberán sustentar el monto, no
sólo con la información de la de
la parte demandante. El fallo fue
resuelto a raíz de un empresario
que tenía una pensión de (1;2
millones y no podía pagarios. El
acuerdo beneficia a quienes
tienen pensiones provisionales
que no pueden pagar. Cuando
el juzgado fija la pensión
provisional el demandado tiene
3 días para depositaria y 8 para

apearla.

IlzIQUE
EXJUGADOR


